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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la Señora Juez el expediente virtual de la presente 

acción de tutela, informándole que en el numeral sexto de la sentencia proferida 

el 5 de abril de 2022 se ordenó comisionar a la CORREGIDURÍA DE RÍO BLANCO DE 

MANIZALES para realizar la notificación personal de los accionados o vinculados 

dentro de esta acción de tutela que carecen de dirección electrónica. No 

obstante, luego de intentar la notificación de quienes sí informaron dirección 

electrónica no se logró la recepción de la notificación a los vinculados BEATRIZ 

MEJIA DE MEJIA, OCTAVIO ARIAS, DIEGO VELÁSQUEZ y GUSTAVO BOTERO. Sírvase 

proveer, Manizales, Caldas, 6 de abril del 2022.  

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  

 Accionante: MÓNICA DAHIANNA SEPÚLVEDA GALLO 

  ELVER ANTONIO OSPINA 

 Accionada: ASOCIACIÓN DE USUARIOS ACUEDUCTO 

VEREDA BUENAVISTA 

  Vinculados:  AGUAS DE MANIZALES 

  ALCALDÍA DE MANIZALES 

  OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 

  SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MANIZALES 

  CORREGIDURÍA DE RIO BLANCO MANIZALES 

  PROYECTOS, MANTENIMIENTO Y ASESORÍAS 

PM&A S.A.S. 

  Y OTROS 

 Radicado: 170014003010-2022-00063-00 

       Auto Tutela Nro.:        119  

  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, pese a los esfuerzos realizados 

por el Despacho para notificar a los vinculados en la presente acción de tutela y 

teniendo en cuenta que la notificación de la Sentencia de Primera instancia 
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SIGC 

proferida por este Despacho no fue posible realizarse a los señores BEATRIZ MEJIA 

DE MEJIA, OCTAVIO ARIAS, DIEGO VELÁSQUEZ y GUSTAVO BOTERO a los correos 

electrónicos informados, el Despacho tomará las medidas pertinentes con el fin de 

lograr su notificación. 

 

Teniendo en cuenta que en el numeral sexto de la Sentencia Nro. 063 proferida por 

este despacho 5 de abril de 2022 se ordenó comisionar a la CORREGIDURÍA DE RÍO 

BLANCO DE MANIZALES para realizar la notificación personal de los accionados o 

vinculados dentro de esta acción de tutela que carecen de dirección electrónica, 

se DISPONDRÁ ADICIONAR a la comisión ordenada, la notificación de los señores  

BEATRIZ MEJIA DE MEJIA, OCTAVIO ARIAS, DIEGO VELÁSQUEZ y GUSTAVO BOTERO, 

para que sean notificados en sus predios ubicados en la Vereda Buenavista de la 

ciudad de Manizales, por parte de las gestiones adelantadas y ordenadas a la 

CORREGIDURÍA DE RIO BLANCO.  

 

Para el efecto, el Despacho realizará entrega de los anexos en físico con el fin que 

la CORREGIDORA DEL CORREGIMIENTO RIO BLANCO, con apoyo del personal de la 

Policía Nacional y del personal al servicio del Acueducto Veredal, realice la 

notificación de los vinculados que carecen de correo electrónico en cada uno de 

los predios ubicados en la vereda Buenavista de la ciudad de Manizales. 

 

Por otro lado, con el fin de dar mayor publicidad a la Sentencia de Tutela Nro. 063 

proferida por este despacho en primera instancia el 5 de abril de 2022, se ordenará 

publicarla en el micrositio de avisos de la página web del Juzgado y en un lugar 

visible de la Oficina donde funciona la Corregiduría.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

 JUEZ  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 057 el 7 de abril de 2022 

Secretaría 
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SIGC 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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